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1. LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

ARTÍCULO 56.- Los Ayuntamientos, además de las establecidas en otros ordenamientos jurídicos, asumirán las siguientes:

I. Facultades y Obligaciones:

a) Proveer en la esfera administrativa, conforme a sus capacidades y recursos, lo necesario para el mejor desempeño de las funciones que le señalen esta u otras leyes, bandos y reglamentos. El Ayuntamiento y sus comisiones, podrán ser asistidos por los órganos administrativos municipales a fin de cumplir con sus atribuciones.


ARTÍCULO 121.- El Titular de Reglamentos y Espectáculos, tendrá como funciones:

I. Vigilar que en los lugares donde se desarrollen todo tipo de espectáculos o diversiones, no se falte a la moral y las buenas costumbres;
II. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos mercantiles, levantando el acta circunstanciada correspondiente;
III. Regular el horario de funcionamiento de los establecimientos mercantiles a efecto de preservar el
orden, la seguridad pública y la protección civil;

IV. Llevar a cabo el procedimiento administrativo para imponer sanciones por incumplimiento o violación a las disposiciones aplicables en la esfera de su competencia;
V. Autorizar las licencias y permisos de funcionamiento y cuidar que se paguen las contribuciones respectivas al Municipio; y
VI. Regular el comercio establecido, así como la autorización de espectáculos públicos en el Municipio.

2. [bookmark: _Hlk210819363]BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, ESTADO DE HIDALGO.

ARTÍCULO 25. Para el ejercicio de las atribuciones, funciones y obligaciones del Gobierno Municipal, la Administración Pública Municipal se integrará de las unidades administrativas, dependencias y organismos necesarios, para el cumplimiento de estas.

Dichas unidades administrativas, dependencias y organismos, así como los requisitos, facultades, funciones y obligaciones de los servidores públicos que los integrarán, serán regulados conforme a lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal.

3. [bookmark: _Hlk210819600]REGLAMENTO DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, ESTADO DE HIDALGO.

ARTÍCULO 10. La Dirección de Reglamentos Espectáculos y Comercio tiene las siguientes atribuciones y obligaciones:
I. Emitir los permisos o Licencias para ejercer el comercio;
II. Vigilar y hacer cumplir lo dispuesto en el presente Reglamento;
III. Supervisar y atender las necesidades que impliquen el buen funcionamiento de los mercados públicos, vía pública, tianguis y demás actividades comerciales que se realicen en el Municipio;
IV. Administrar el funcionamiento de los mercados públicos;
V. Llevar un registro de los Comerciantes de mercados públicos y tianguis;
VI. Conformar y actualizar el padrón de los Comerciantes que cuenten con un permiso, así como conformar un expediente físico y digital de cada uno de ellos;
VII. Expedir la credencial de identificación a los comerciantes de tianguis y en vía pública;
VIII. Recibir y atender los reportes o denuncias que le sean presentados relacionados con Comercio, ferias, bailes, jaripeos, eventos privados y/o espectáculos;
IX. Instaurar y substanciar el procedimiento administrativo de inspección, ordenando y ejecutando, por conducto del personal autorizado, visitas de inspección derivadas de una denuncia o las que acuerde de oficio;
X. Asistir a las reuniones o asambleas de los Comerciantes cuando haya sido convocado;
XI. Vigilar la realización de espectáculos y diversiones públicas;
XII. Ejecutar las determinaciones emitidas por el Ayuntamiento concernientes a la ubicación y reubicación de tianguis, puestos fijos y semifijos en la vía pública;
XIII. Determinar la factibilidad de ampliar, reducir, modificar o reubicar las áreas por el ejercicio de la actividad comercial en la vía pública previa opinión que a tal efecto emita la Dirección de Desarrollo Urbano;
XIV. Determinar la reubicación provisional de Comerciantes a zonas distintas cuando se derive de la necesidad de realizar obras de construcción, conservación y reparación de los servicios públicos en beneficio de la
comunidad o cuando por interés público se requiera;
XV. Solicitar el apoyo de la fuerza pública en los casos que se requiera para el debido cumplimiento del presente Reglamento;
XVI. Ejecutar los programas de reordenación de comercio en la vía pública de acuerdo con lo que determine el Ayuntamiento o dicte el Plan de Desarrollo Urbano;
XVII. Ejecutar convenios que se celebren en materia de comercio;
XVIII. Levantar las actas de inspección por conducto de los inspectores y remitirlas al Secretario General Municipal con copia a la Tesorería;
XIX. Llevar registro de Licencias y permisos otorgados, así como cualquier cambio, modificación o cancelación de las Licencias y permisos de conformidad con el presente Reglamento;
XX. Enviar al Ayuntamiento opinión técnica sobre los expedientes que deberán ser analizados, respecto al otorgamiento en su caso de las Licencias o permisos especiales u opinión de los casos de solicitud de cambio de domicilio o giro de los establecimientos; y
XXI. Las demás que por la propia naturaleza le asigne el Presidente Municipal.
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